FAMILIAS JURÍDICAS 

Las familias jurídicas para Rene David son cuatro conforme se detalla a continuación:
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En nuestro medio de estas cuatro familias jurídicas son más conocidas las dos primeras, es decir, familia jurídica romano germánica y familia jurídica del Common Law. Por lo cual es necesario precisar que los sistemas jurídicos que pertenecen a la familia romano germánica tienen como fuente principal la ley, es decir, tienen como característica la primacía de la ley sobre otras fuentes del derecho, lo que no ocurre con los sistemas jurídicos que pertenecen a la familia del Common Law, ya que en estos sistemas jurídicos la fuente principal del derecho es la jurisprudencia.
Otra clasificación de los sistemas jurídicos es la efectuada por Solá Cañizares el cual formula el siguiente cuadro:

Sistemas Occidentales:
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        Sistemas Soviéticos                                              Sistemas Religiosos
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Sistema Chino.

Esta clasificación de los sistemas jurídicos es bastante detallada y dentro de la cual el sistema jurídico peruano se ubica dentro de los sistemas jurídicos occidentales por que es un sistema jurídico iberoamericano.

Los hermanos Mazeaud precisan que generalmente se clasifican los diferentes derechos en siete sistemas fundamentales que son los siguientes: francés, germánico, anglosajón, soviético, escandinavo, islámico e indio.

Rene David propone otra clasificación de los sistemas jurídicos que es la que a continuación se hace referencia:

Sistema de Derecho Occidental.
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Sistema de Derecho Soviético.
Sistema de Derecho Musulmán.
Sistema de Derecho Hindú.
Sistema de Derecho Chino.

Familia del Common Law.








Familia Romano Germánica.





Familia de sistemas filosóficos o religiosos. 








Familia de los Derechos Socialistas.





Common Law: a) norteamericano; b) inglés.





Romanistas. 








De derecho romano. 








Escandinavo. 








Iberoamericanos. 








Sistemas sovietizados.








U.R.S.S.








Derecho indú.





Derecho musulmán.





Derecho canónico.





Grupo Francés.








Grupo Angloamericano. 











